
  

 

 
 

CIV 94124/2016/CS1 

Marchi, Héctor Daniel c/ Carrió, Elisa María 

Avelina y otros s/ daños y perjuicios. 

Corte Suprema de Justicia de la Nación 

 

 

 

 

 

- 1 - 

 Vistos los autos: “Marchi, Héctor Daniel c/ Carrió, Elisa 

María Avelina y otros s/ daños y perjuicios”. 

Considerando: 

  Que esta Corte Suprema comparte los fundamentos del 

dictamen de la señora Procuradora Fiscal, a cuyos términos 

corresponde remitir en razón de brevedad. 

 Por ello, se declara procedente el recurso extraordinario y 

se revoca la sentencia apelada. Con costas (art. 68 del Código 

Procesal Civil y Comercial de la Nación). Vuelvan los autos al 

tribunal de origen a fin de que, por quien corresponda, se dicte 

un nuevo pronunciamiento con arreglo a lo expresado.  

Notifíquese y devuélvase.  

Buenos Aires, 29 de febrero de 2024

Firmado Digitalmente por ROSATTI Horacio Daniel Firmado Digitalmente por ROSENKRANTZ Carlos Fernando

Firmado Digitalmente por MAQUEDA Juan Carlos
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Recurso extraordinario interpuesto por Fernando Sánchez, con el patrocinio de 

los Dres. Ignacio Joaquín Moro y Mariana Stilman; y por Elisa María Avelina 

Carrió, representada por la Dra. Mariana Stilman.  

Traslado contestado por Héctor Daniel Marchi, con el patrocinio letrado del 

Dr. Hernán Luis Folgueiro. 

Tribunal de origen: Sala B de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil. 

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia 

en lo Civil n° 109. 
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S u p r e m a    C o r t e : 

 

    - I – 

A fs. 469/478, la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 

Civil –Sala B-, al revocar el pronunciamiento de primera 

instancia, desestimó la excepción de falta de acción opuesta como 

de previo y especial pronunciamiento por el diputado Fernando 

Sánchez, fundada en la inmunidad parlamentaria prevista en el 

art. 68 de la Constitución Nacional, y que hizo extensiva a la 

codemandada diputada Elisa María Avelina Carrió la cual había 

invocado dicha excepción en la audiencia de mediación. 

Para así decidir, la alzada, al interpretar y determinar 

el alcance de la inmunidad de opinión parlamentaria que establece 

el art. 68 de la Constitución Nacional, distinguió la denuncia 

penal que pueden entablar los legisladores, de la libertad de 

opinión o discurso que consagra dicha cláusula constitucional a 

favor de aquéllos. 

Sobre la base de tal distinción, entendió que la 

eventual falsa imputación de un delito, aun cuando ella 

proviniera de un diputado de la Nación, al no ser una mera 

opinión en los términos y con los alcances del art. 68 de la Ley 

Fundamental, daba lugar a la habilitación de la instancia para 

que el actor accediera al derecho a peticionar (art. 18 de la 

Constitución Nacional). Ello, más aun –continuó diciendo- si se 

tiene en cuenta que tal indemnidad comprende a “las opiniones o 

discursos en el desempeño de la función de legislador o con 

motivo de un informe, una resolución, un voto emitido en 

ejecución de los deberes y responsabilidades del empleo para el 
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que ha recibido mandato popular, sean estos trabajos en el seno 

de una comisión u otras actividades legislativas (Fallos: 

315:1470)”. 

En ese contexto sostuvo que los demandados exorbitaron 

la inmunidad de opinión parlamentaria (art. 68 de la Constitución 

Nacional), pues concurrieron a otro poder para denunciar 

penalmente al actor imputándole la comisión de un delito, 

pretendiendo llevarlo a juicio. 

Añadió que si se le negara al demandante el acceso a la 

jurisdicción para demostrar el hipotético daño que le habría 

causado tal conducta se violaría la garantía de igualdad ante la 

ley (art. 16 de la Constitución Nacional). 

- II –

Contra tal pronunciamiento, los demandados articularon 

recurso extraordinario de la ley 48 (fs. 491/511), el que fue 

concedido únicamente por el planteo referido a la cuestión 

federal (fs. 531/532). 

Los apelantes relatan que el actor promovió demanda en 

su contra, reclamándoles una indemnización por las lesiones al 

honor, a la dignidad, el decoro, la reputación y la profesión, al 

haberle formulado una denuncia infundada y manifestado 

públicamente en medios periodísticos hechos falsos y agraviantes. 

Niegan, contrariamente a lo aducido por el demandante,  

haber difamado por los medios de comunicación a este último, 

buscando causarle daño en forma maliciosa a él o a terceras 

personas, sino que, por el contrario –afirman-, actuaron dentro 

de sus deberes y facultades en cumplimiento de la obligación de 

denunciar, en virtud del carácter de funcionarios públicos y 

representantes del pueblo. 
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Consideran que la resolución apelada debe ser equiparada 

a definitiva, toda vez que lo decidido en ella se traduce en una 

clara violación de la garantía constitucional del art. 68 de la 

Constitución Nacional, del derecho internacional, del debido 

proceso y en particular de la “doble instancia”, causándoles un 

evidente gravamen irreparable porque deberán atravesar todo un 

proceso civil en el cual podrían ser sometidos a un 

interrogatorio judicial, circunstancia que precisamente la norma 

constitucional pretende evitar así como los efectos negativos que 

ello podría generar sobre la actividad de los diputados 

nacionales.  

Sostienen que en la causa se debaten temas de indudable 

carácter federal referentes al alcance que se debe asignar al 

art. 68 de la Constitución Nacional. 

Entienden que la cámara se excedió de su jurisdicción al 

resolver como lo hizo, pues lo que debió hacer, en última 

instancia, era revocar la sentencia de primer grado disponiendo 

que se difiriera su tratamiento al momento de dictarse el fallo 

final de la causa por no tratarse de una cuestión de puro 

derecho, pero no pronunciarse más allá de lo pedido por las 

partes, adelantando opinión indebidamente sobre el fondo del 

asunto, lo cual los perjudica al vulnerar el debido proceso, ya 

que el tribunal falló ultra petita, violó el principio de 

congruencia y el derecho de defensa de ambos demandados. 

Expresan que al distinguir la denuncia de la opinión, 

los jueces interpretaron que la única opinión amparada por el 

art. 68 es aquella que se emite de forma irreflexiva, fruto más 

de un exabrupto carente de toda razonabilidad o elementos que la 
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sustenten, que de un convencimiento, presupuesto que rozaría lo 

absurdo y resultaría incoherente y contradictorio con el 

andamiaje jurisprudencial citado en el pronunciamiento, que 

detalla numerosas actividades de los diputados protegidas por la 

inmunidad que requieren la “recopilación de los elementos 

necesarios que le den contenido, consistencia y razón de ser” 

(informes, proyectos, etc.) de igual modo que la elaboración de 

la denuncia. 

Afirman que en el pronunciamiento se desconoce que es 

una función propia de los diputados nacionales controlar al Poder 

Judicial, toda vez que son quienes tienen la facultad de iniciar 

juicio político de remoción por mal desempeño o por delitos en el 

ejercicio de sus funciones o por crímenes comunes a los 

integrantes de la Corte, así como por ser parte del Consejo de la 

Magistratura, entre otros modos de control. Además, aclaran que 

el art. 177 del Código Procesal Penal no describe taxativamente 

en cuáles casos procede la obligación de denunciar y en cuáles 

no, ni establece excepciones, por ello, cualquier omisión en tal 

sentido podría generar responsabilidad para el funcionario que 

omita denunciar. Por lo demás –aseveran-, la presentación de la 

denuncia no constituye una imputación de delito –función del 

Ministerio Público Fiscal- sino el anoticiamiento de posibles 

hechos ilícitos que se ponen a conocimiento de la justicia penal 

para su investigación. 

Consideran que la decisión de denunciar un hecho como 

posible ilícito penal también debe ser considerada como la 

expresión de una opinión ante una circunstancia conocida por los 

diputados, puesto que está basada en la propia evaluación que 

ellos hacen de los hechos sobre los que toma conocimiento y la 

creencia de que éstos deben ser dados a conocer a la ciudadanía y 
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anoticiar a la justicia, quien determinará mediante la respectiva 

investigación y la consecuente sentencia, si debe atribuirse 

responsabilidades penales por ellos. 

Destacan que en este caso en particular, la decisión de 

denunciar resultó de una actuación atinente a sus funciones, cual 

es la de control del Poder Judicial, tal como el informe de 

investigación sobre irregularidades en la administración de 

fondos públicos otorgados al Poder Judicial y la carta dirigida a 

la Corte del 5 de enero de 2017 a fin de solicitar información 

respecto de los fondos que tiene dicho cuerpo, en concepto de 

reserva, depositados en entidades financieras. 

Por último, recusan al juez Ricardo Luis Lorenzetti por 

las razones que señala en este recurso. 

 

    - III – 

A mi modo de ver, la sentencia que se somete a apelación 

es equiparable a definitiva, pues ocasiona un agravio de 

imposible o tardía reparación ulterior, al impedir a los 

apelantes la posibilidad de ejercer útilmente un derecho en la 

oportunidad procesal habilitada por la ley, en tanto aquéllos 

deberán cursar un proceso civil en el cual podrían ser sometidos 

a interrogatorio judicial, neutralizando la garantía del art. 68 

de la Constitución Nacional.  

En efecto, la Corte declaró que el pronunciamiento que  

rechaza la posibilidad de discutir en forma previa la eficacia de 

tales inmunidades en esa etapa procesal y obliga a las partes que 

invocan esas prerrogativas constitucionales a transitar la 

totalidad de un proceso judicial produce un agravio de imposible 
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reparación ulterior y que, por lo tanto, el pronunciamiento debe 

ser equiparado a sentencia definitiva en los términos del art. 14 

de la ley 48 (conf. doctrina de Fallos: 339:1820, considerando 

12) 

Además, sus agravios suscitan cuestión federal para su 

examen por la vía intentada, toda vez que se ha puesto en tela de 

juicio la interpretación que cabe atribuir a una cláusula de la 

Constitución Nacional y la decisión adoptada ha sido contraria a 

la validez del derecho invocado por aquél con sustento en dicha 

cláusula (art. 14, inc. 3° de la ley 48).  

- IV –

Considero que las cuestiones planteadas en el sub lite 

son sustancialmente análogas a las examinadas y resueltas por 

V.E. en antiguos precedentes como los de Fallos: 1:297 y 248:462, 

criterio reiterado, entre muchos otros, en Fallos: 327:138 y 

328:1893. 

Es menester recordar que el art. 68 de la Constitución 

Nacional establece que ninguno de los miembros del Congreso puede 

ser acusado, interrogado judicialmente, ni molestado por las 

opiniones o discursos que emita desempeñando su mandato de 

legislador. 

De modo inveterado la Corte ha sostenido el carácter 

absoluto de la inmunidad sub examine en atención a su propia 

naturaleza, como requisito inherente a su concreta eficacia. Así, 

ha expresado que la atenuación de ese carácter absoluto, mediante 

el reconocimiento de excepciones a la prohibición del art. 68, 

que esta norma contiene, significaría, presumiblemente, abrir un 

resquicio por el cual, mediante el argumento de que cabe 

distinguir entre las opiniones lícitas y las opiniones ilícitas 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7940511&idCita=98471&numeroPagina=8
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7940511&idCita=98472&numeroPagina=8
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7940511&idCita=98470&numeroPagina=8
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7940511&idCita=98473&numeroPagina=8
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7940511&idCita=98474&numeroPagina=8
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de un legislador, podría penetrar la acción sojuzgadora, 

intimidatoria o simplemente perturbadora de otros poderes del 

Estado o aun de particulares, con desmedro del fin constitucional 

perseguido (Fallos: 248:462 citado, considerando 7°). 

En ese entendimiento V.E., en uno de sus primeros 

pronunciamientos, del 19 de septiembre de 1864, declaró que la 

inmunidad del art. 68 “debe interpretarse en el sentido más 

amplio y absoluto; porque si hubiera un medio de violarla 

impunemente, se ampliaría con frecuencia por los que intentasen 

coartar la libertad de los legisladores” (Fallos: 1:297, 

considerando 1°). Y ello equivale a decir que una interpretación 

restrictiva como la que el actor encarece sería frustratoria de 

la garantía constitucional en examen. 

Ello es así porque, si hubiera un medio de violarla 

impunemente, se emplearía de modo frecuente por quienes intentan 

coartar la libertad de los legisladores, dejando burlado su 

privilegio y frustrada la Constitución en una de sus más 

sustanciales disposiciones. 

Además, la posibilidad de que un miembro del Congreso 

pueda ser sometido a proceso, a fin de que en él sean indagados o 

interpretados judicialmente sus opiniones o votos legislativos y 

los móviles que los determinaron, contradice la idea que sobre la 

división de poderes tuvieron los autores de la Constitución. 

Los constituyentes de 1853 legislaron acerca de las 

inmunidades parlamentarias con el designio de garantizar el libre 

ejercicio de la función legislativa, así como la integridad de 

uno de los tres poderes del Estado y aun su existencia misma en 

cuanto órgano gubernamental creado por la Constitución (Fallos: 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7940511&idCita=98472&numeroPagina=9
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7940511&idCita=98471&numeroPagina=9
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54:432). Y, al definir el ámbito de esas inmunidades, se 

apartaron del modelo que principalmente habían tenido en vista y 

le reconocieron una dimensión mayor, una más acentuada eficacia 

protectora, tomando en cuenta “razones peculiares a nuestra 

propia sociabilidad y motivos de alta política” (Fallos: 54:432). 

Resultaría contradictorio con semejante propósito, pues, que por 

vía interpretativa se asignara a la inmunidad del art. 68 una 

extensión menor que la reconocida a la norma equivalente de la 

Constitución de los Estados Unidos de América (Fallos: 327:138). 

El alcance atribuido por nuestros constituyentes a esas 

inmunidades funcionales busca evitar “el freno inhibitorio que 

podría resultar de la posibilidad de que fueran sometidos a 

acusaciones penales o a acciones civiles por proferir dichas 

opiniones” (Fallos: 327:138, considerando 13). 

La Corte ha destacado que esas inmunidades funcionales 

se mantienen incluso con posterioridad a la finalización del 

ejercicio del cargo a fin de asegurar el ejercicio de la libertad 

de expresión que requiere el cumplimiento de las funciones 

de legislador (conf. doctrina de Fallos: 308:2540). 

Vale recordar, asimismo, que este régimen “no altera el 

principio de igualdad de los habitantes, porque de ese modo no se 

privilegia a una persona sino a la función, con base en razones 

de orden público relacionadas con la marcha regular de una recta 

administración de justicia…” (Fallos: 308:2540, considerando 5°, 

citado en el dictamen de esta Procuración en la causa CSJ 

109/2014 (50-R)/CS1 “Righi, Esteban Justo c/ Garrido, Carlos 

Manuel s/ daños y perjuicios”, del 11 de diciembre de 2015). 

Es que el pensamiento de quienes consagraron este 

régimen específicamente tuitivo de la función legislativa se 

apoyó en la presunción de que toda incriminación o sometimiento a 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7940511&idCita=98475&numeroPagina=10
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7940511&idCita=98475&numeroPagina=10
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7940511&idCita=98473&numeroPagina=10
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7940511&idCita=98473&numeroPagina=10
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7940511&idCita=98478&numeroPagina=10
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7940511&idCita=98478&numeroPagina=10
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juicio de un legislador basada en la emisión de opiniones como 

las que originan este juicio, es política e institucionalmente 

dañosa o riesgosa y debe ser excluida, ya que es preferible 

tolerar el posible y ocasional exceso de un diputado o de un 

senador a introducir el peligro de que sea presionada o 

entorpecida la actividad del Poder Legislativo. Es así que 

resulta preferible adoptar un criterio amplio cuando se halla en 

juego la libertad de expresión y las inmunidades parlamentarias, 

pues de ese modo no se afectan las facultades de control del 

Poder Legislativo sobre las restantes instituciones. 

Por otra parte, las demasías en que pudiera incurrirse 

al amparo de la disposición examinada no son irreprimibles, 

porque el privilegio constitucional, fruto de una larga lucha 

iniciada en Inglaterra, es el que asiste a los miembros del 

Parlamento para ser juzgados por sus pares. Los posibles abusos –

establece el privilegio- deben ser reprimidos por los mismos 

legisladores, sin afectar la esencia de aquél (Chafee, Z., “Three 

Human Rights in The Constitution”, University of Kansas 

Press, 1956, pag. 89, v. Fallos 248:462, considerando 10). 

Con particular referencia a los hechos de la causa, cabe 

recordar que las expresiones vertidas ante diversos medios 

periodísticos por la diputada Carrió en su carácter de 

legisladora nacional guardan conexidad con la función de control 

desempeñada por aquélla en el marco de investigaciones llevadas a 

cabo, juntamente con el codemandado Sánchez, sobre la 

administración de los fondos del Poder Judicial y la denuncia 

penal formulada por aquéllos resultó una derivación de tales 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7940511&idCita=98472&numeroPagina=11
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investigaciones, de modo similar al caso “Cossio” resuelto por 

V.E. en Fallos: 327:138.

Por lo demás, ese menester recordar el lugar 

privilegiado que V.E. ha acordado a la libertad de expresión y de 

opinión frente al estándar atenuado de protección –ante 

cuestiones de interés público o general- cuando el sujeto pasivo 

o destinatario de las críticas y opiniones es una 

persona pública, como es el caso del actor (doctrina de Fallos: 

310:508; 316:2416; 331:1530, entre otros). 

- V –

Por todo lo expuesto, considero que corresponde revocar 

la sentencia apelada. 

Buenos Aires,         de septiembre de 2020. 

MONTI 
Laura 
Mercedes
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